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COMISIÓN DE SANIDAD 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 15/2022, DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARTA MARBÁN DE FRUTOS 
ILMO. SR. D. DIEGO FIGUERA ÁLVAREZ 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
ILMA. SRA. Dª. ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA CARMEN CASTELL DÍAZ 
ILMA. SRA. Dª. ENCARNACIÓN RIVERA FLOR 
ILMO. SR. D. DIEGO SANJUANBENITO BONAL 
ILMO. SR. D. IGNACIO CATALÁ MARTÍNEZ 
ILMO. SR. D. JAVIER PADILLA BERNÁLDEZ 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA PASTOR VALDÉS 
ILMA. SRA. Dª. MATILDE ISABEL DÍAZ OJEDA 
ILMA. SRA. Dª. LORENA MORALES PORRO 
ILMA. SRA. Dª. SONIA CONEJERO PALERO 
ILMA. SRA. Dª. GÁDOR PILAR JOYA VERDE 
ILMA. SRA. Dª. VANESSA LILLO GÓMEZ 
 
 
LETRADO: D. ESTEBAN GRECIET GARCÍA 

 
 
 
 En Madrid, siendo las dieciséis horas y tres minutos del día diecinueve de 
septiembre de dos mil veintidós, se reúnen en la Sala José Prat de la Sede de la 
Asamblea los Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin 
de celebrar reunión de la Comisión de Sanidad debidamente convocada al efecto. 
 
 Por la Presidencia se plantea a la Comisión una alteración del orden del día, 
consistente en la supresión de su último punto. Explica la Sra. Presidenta que el 
jueves 15 se ha recibido en la Asamblea un escrito del Gobierno, con RGEP núm. 
20973/22, comunicando la imposibilidad de asistencia del Ilmo. Sr. D. Antonio 
Zapatero Gaviria, Director General del SERMAS, para su comparecencia –C 
491(XII)/21 RGEP 10310–, al encontrarse fuera de España por motivos 
profesionales; en dicho escrito se solicita, por ese motivo, la posposición de la 
sustanciación de dicha iniciativa. 
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Se aprueba dicha alteración por unanimidad de la Comisión, conforme establece 

el art. 107.3 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Se da paso, en consecuencia, al primer punto del orden del día, no sin que antes 
la Sra. Presidenta dirija un saludo, en su ausencia, al Sr. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular. 
 
 

PUNTO PRIMERO: PCOC 2252/22 RGEP 19195 a iniciativa de la Sra. Dª. 
Vanessa Lillo Gómez, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al 
Gobierno, valoración que hace del sistema de conteo de personas para el 
control del aforo puesto en marcha en varios Centros de Salud de la 
Comunidad de Madrid. 

 
En primer lugar, de acuerdo con el art. 196.1 del Reglamento de la Asamblea, 

formula la pregunta la Ilma. Sra. Dª. Vanessa Lillo Gómez, Diputada y Portavoz del 
Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 

 
 Contesta a la misma, de conformidad con el art. 196.2 del Reglamento, el Director 
General del Proceso Integrado de Salud del Servicio Madrileño de Salud, Ilmo. Sr. D. 
Fernando Prados Roa. 
 
 Interviene en el segundo turno la Sra. Lillo Gómez, a quien la Sra. Presidenta 
indica que ha agotado su tiempo, y le contesta el Sr. Director General. 
 
 No se hace uso del tercer turno de palabra por parte de la Sra. Diputada ni del 
alto cargo que ha dado contestación a la pregunta, por lo que la Sra. Presidenta 
considera tramitada la misma en su totalidad. 
  
  
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO SEGUNDO: PCOC 2256/22 RGEP 19242 a iniciativa del Sr. D. Javier 
Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 
Gobierno, se pregunta cómo valora la situación actual de la prestación de la 
interrupción voluntaria del embarazo en los centros públicos de la 
Comunidad de Madrid. 

 
En primer lugar, de acuerdo con el art. 196.1 del Reglamento de la Asamblea, 

formula la pregunta el Ilmo. Sr. D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado y Portavoz del 
Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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 Contesta a la misma, de conformidad con el art. 196.2 del Reglamento, el Director 
General del Proceso Integrado de Salud del Servicio Madrileño de Salud, Ilmo. Sr. D. 
Fernando Prados Roa. 
 
 Interviene en el segundo turno el Sr. Padilla Bernáldez, a quien la Sra. Presidenta 
recuerda el tiempo que le queda por consumir y después le ruega que concluya, y le 
contesta el Sr. Director General. 
 
 No se hace uso del tercer turno de palabra por parte del Sr. Diputado ni del alto 
cargo que ha dado contestación a la pregunta, por lo que la Sra. Presidenta 
considera tramitada la misma en su totalidad. 
  
  
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO TERCERO: PCOC 2274/22 RGEP 19349 a iniciativa de la Sra. Dª. 
Vanessa Lillo Gómez, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al 
Gobierno, criterios que han utilizado en la reordenación llevada a cabo por 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud 
de los efectivos afectados por el cierre y la apertura de determinados 
dispositivos del SUMMA 112. 

 
En primer lugar, de acuerdo con el art. 196.1 del Reglamento de la Asamblea, 

formula la pregunta la Ilma. Sra. Dª. Vanessa Lillo Gómez, Diputada y Portavoz del 
Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 

 
 Contesta a la misma, de conformidad con el art. 196.2 del Reglamento, la 
Directora General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio 
Madrileño de Salud, Ilma. Sra. Dª. Raquel Sampedro Blázquez. 
 
 Interviene en el segundo turno la Sra. Lillo Gómez, a quien la Sra. Presidenta 
indica que ha agotado su tiempo, y le contesta la Sra. Directora General. 
 
 No se hace uso del tercer turno de palabra por parte del Sr. Diputado ni del alto 
cargo que ha dado contestación a la pregunta, por lo que la Sra. Presidenta 
considera tramitada la misma en su totalidad. 
  
  
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO CUARTO: PCOC 2294/22 RGEP 19437 a iniciativa del Sr. D. Javier 
Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 
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Gobierno, se pregunta cómo valora la labor de control público a los 
hospitales en régimen de concesión realizada por la Consejería de Sanidad 
en el cumplimiento de sus funciones. 

 
En primer lugar, de acuerdo con el art. 196.1 del Reglamento de la Asamblea, 

formula la pregunta el Ilmo. Sr. D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado y Portavoz del 
Grupo Parlamentario Más Madrid. 

 
 Contesta a la misma, de conformidad con el art. 196.2 del Reglamento, el 
Viceconsejero de Gestión Económica de la Consejería de Sanidad, Ilmo. Sr. D. 
Pedro Irigoyen Barja. 
 
 Interviene en el segundo turno el Sr. Padilla Bernáldez, a quien la Sra. Presidenta 
recuerda el tiempo que le queda por consumir y después le ruega que concluya, y le 
contesta el Sr. Director General. 
 
 No se hace uso del tercer turno de palabra por parte del Sr. Diputado ni del alto 
cargo que ha dado contestación a la pregunta, por lo que la Sra. Presidenta 
considera tramitada la misma en su totalidad. 
  
  
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO QUINTO: C 670/22 RGEP 8997, del Sr. Consejero de Sanidad, a 
petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre 
líneas generales de actuación en materia de prevención de adicciones (Por 
vía del artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea). 

 
 

La Sra. Presidenta anuncia que se ha recibido escrito del Consejero de Sanidad, 
Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Escudero, con RGEP núm. 20968/22, por el que, con 
arreglo al art. 209.4 del Reglamento de la Asamblea, delega esta comparecencia en 
la Directora General de Salud Pública, Ilma. Sra. Dª. Elena Andradas Aragonés. 

 
En primer lugar, de conformidad con el art. 209.2.a) del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid, tiene lugar la exposición oral a cargo de la Ilma. Sra. Dª. Gádor 
Pilar Joya Verde, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, como autor de la 
iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la solicitud de 
comparecencia. 
 

Cumplimenta la comparecencia, en virtud de lo establecido en el art. 209.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, la Directora General de Salud Pública, Ilma. Sra. Dª. 
Elena Andradas Aragonés. 
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En el turno previsto en el art. 209.2.c) del propio Reglamento, con la finalidad de 

que por los Sres. representantes de los Grupos Parlamentarios se proceda a la 
fijación de posiciones, la realización de observaciones o la formulación de preguntas, 
tienen lugar las siguientes intervenciones de los Sres. Diputados, por este orden: 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Vanessa Lillo Gómez. Se ausenta la Sra. Presidenta de la Comisión para despedir a 
la delegación parlamentaria del Legislativo de Gauteng (Sudáfrica), de visita en la 
Asamblea; de manera momentánea y transitoria, conforme establece el art. 66.4 del 
Reglamento, asume la función de dirección del debate la Sra. Secretaria, al estar el 
Sr. Vicepresidente ubicado en su escaño. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. Durante su intervención se reincorpora la Sra. Presidenta. 
 

- En representación del Grupo Parlamentario Socialista, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Diego Figuera 
Álvarez, quien, por su condición de Vicepresidente de la Comisión, hace uso de la 
palabra desde el escaño, en virtud de lo que ordena el art. 117 del Reglamento. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz Adjunta, Ilma. Sra. Dª. 
Ana Dávila-Ponce de León Municio. 
 

Contesta a las anteriores intervenciones, conforme al art. 209.2.d) del Reglamento 
de la Asamblea, la Directora General de Salud Pública, Ilma. Sra. Dª. Elena 
Andradas Aragonés. 
 
 Hacen uso del turno de réplica dispuesto en el art. 209.2.e) del Reglamento los 
Sres. Diputados que se relacionan a renglón seguido, por este orden: 
 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Vanessa Lillo Gómez. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
 

- En representación del Grupo Parlamentario Socialista, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 

 
 - Por parte del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Diego Figuera 
Álvarez, quien, por su condición de Vicepresidente de la Comisión, hace uso de la 
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palabra desde el escaño, en virtud de lo que ordena el art. 117 del Reglamento. La 
Sra. Presidenta le ruega que vaya terminando. 
 
 - En nombre del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz Adjunta, Ilma. Sra. Dª. 
Ana Dávila-Ponce de León Municio. La Sra. Presidenta ruega a los Sres. Diputados 
que no entren en conversación entre sí. 
 

Por último y con arreglo al art. 209.2.f) del Reglamento de la Asamblea, hace uso 
de la palabra, en dúplica, la Directora General de Salud Pública, Ilma. Sra. Dª. Elena 
Andradas Aragonés. 
 
 

Se da paso al último punto del orden del día. 
 
 

PUNTO SEXTO: Ruegos y preguntas. 
  
 
 No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las dieciocho 
horas y seis minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 
 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

  
 

  

 
 
 

   

    

Fdo.: Marta MARBÁN DE FRUTOS Fdo.: Miriam RABANEDA GUDIEL 

 
 


